








'D�de'l� 
Huaraz - Ancash 

inmatriculación aprobados mediante la emisión de la Resolución Gerenci 
370-2022-MDI-GDUyR/ G, de fecha 04.NOV.2022, respecto del predio ubicado
en el pasaje Millpo y el pasaje sin nombre, sector Los Olivos, distrito de
Independencia, provincia de Huaraz y departamento de Ancash, que fueron
otorgados a favor de los administrados: ANA MARÍA GARCÍA GUIMARA Y y
PRÓSPERO VILLANUEVA FIGUEROA (. . .) Artículo Tercero.- DECLARAR LA
LESIVIDAD de la visación de planos y memoria descriptiva con fines de
inmatriculación, aprobado mediante la Resolución Gerencial Nº 370-2022-MDI
GDUyR/ G, otorgados a favor de ANA MARIA GARCÍA GUIMARA Y y PRÓSPERO
VILLANUEVA FIGUEROA, por haberse emitido dichos actos administrativos
contraviniendo el marco normativo vigente(. .. )", fue emitida por la Gerencia de
Desarrollo Urbano y Rural, cuando debió haberse expedido por la Gerencia
Municipal; por tanto, se verifica la contravención del inciso l del artículo 3º

del TUO de la Ley Nº 27444, que dispone que uno de los requisitos de validez
de los actos administrativos es el de "Competencia" por el cual estos deben
ser emitidos por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado,
tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al
momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los
requisitos'de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión;

En mérito a lo descrito, y estando a lo dispuesto por el 
literal c) del sub numeral 3.3.2, del numeral 3.3, del artículo 3 º de la 
Resolución de Alcaldía Nº 097-2023-MDl, de fecha 13 de abril de 2023. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR la NULIDAD DE 
OFICIO de la Resolución Gerencial Nº 035-2024-MDI-GDUyR/ G, de fecha 22 
de enero de 2024, en concordancia a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución; en consecuencia, RETROTRÁIGASE 
el presente procedimiento hasta la evaluación de la solicitud presentada por 
los administrados Mirko Pierre Márquez Olivera, Zizi La Rue Márquez Olivera, 
Scott Lee Márquez Olivera y Grecia Catherin Márquez Olivera, mediante 
escrito de fecha 03 de noviembre de 2023, a través del cual solicitan nulidad 
de oficio de la Resolución Gerencial Nº 370-2022-MDI-GDUyR/G, de fecha 
04 de noviembre de 2022; para tal fin, DERÍVESE el presente expediente con 
todos sus actuados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, y, 
'Posteriormente, a la Gerencia de Asesoría Jurídica para la emisión de sus 
re�ectivos informes de forma previa al pronunciamiento de la Gerencia 
Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural, NOTIFIQUE el contenido de la presente 
resolución a los administrados Mirko Pierre Márquez Olivera, Zizi La Rue 
Márquez Oli\·era, Scott Lee Márquez Olivera y Grecia Catherin Márquez 
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